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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara el Programa Corredor 

Cultural y Turístico del Bicentenario, que promueve la puesta en valor del 

producto cultural y lo fomenta en todas sus manifestaciones. 

COMUNICADA EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

LA NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL  03  DE 2018  
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